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Os. MIGUEL VERKAZA R... 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

DE LA COMPANIA ASESORIA TECNI 

GUAYAQUIL . CA JURIDICA SOFERVAL C. LTDA. 

2210: CUANTIAs" INDETERMINADA . A 

En la ciua “fs, vaquil, República del Ecuador, el día 

    siete, ante mí, Ductar 

e Mtario Titular Décimo *'Guinta “del Cantón Guayaquil, 

comparece la Abogada ANUNZIATTA* VALDEZ de FERRIN, quien 

9 declara: ser de estado civil cásada, "de profesión coma 

queda indicado. La interviniente':es mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada: y residente en esta 

ciudad de Guayaquil, -—hábil““y capaz “para contratar, a 

quien de conocer doy fe. Rien instruida que "fue en el 

objeta y restuitados de esta Escritura, «a la que procede 

con amplía y entera: libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice asísz SENDR NOTARIO: En el 

Libro de Escrituras Públicas a Su: cargos sirvase 

8 incorporar una en la que conste la Reforma al Estatuto 

Social de la Compañía: ASESORA TECNICA JURIDICA SOFERVAL 

E. LTDA.» al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

CONPARECIENTE.— Comparece'al otorganiento de la presente 

Escritura Pública la Señfora Abogada Anunziatta' Valdez de 

la acredita con la nota de su Noobrasiento que 

CORO - diacumenta habilitante. SEGUNDA 2  



      

As a ai ÓN AOL, IEISMOR ZIRE EIN DAPR PBI 

ANTECEDENTES. a) Mediante Escritura Pública otofgada' Y A 

ante. el Notario Décimo Quinto del -Cantón Guayaquil Doctorlto?ótis 

Miguel Vernaza Requena, el día dieciocho de Agosto de mil 

novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de- Noviembre de 

mil novecientos ochenta y dos, se constituyó la Comparríia 

denominada ASESORA TECNICA , JURIDICA SOFERVAL TC. LTDA . y 

"com un capital, social de > Doscientos + ¡mili sucres, y 

domicilio principal" en la ciudad de Guayaquil y, bD) 

Mediante Escritura Pública oOtorgada ante .el Notario 

Decimo QGQuinrto del Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza 

Reguena, el día veintitres de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita en el Registro Percantil el 

veintiseis de Junio de il novecientos noventa y Cinco, 

la Compañía reformá =u estatuto social y aumentó su 

capital social a la sosa de veintiun aillones de sucres; 

Y. CY la «BHurita General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía ASESORA TECNICA JURIDICA SOFERVAL C. LTDA., en 

sesión celebreda el día veintisiete de Diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, acordb Reformar el Estatuto 

Social de la Compañía ASESORA TECNICA JURIDICA 'SOFERVAL 

C. LTDA. .: autorizando a .la Gerente . de cla Compañia para 

que; realice. todos los . tramites tendientes: al 
AS 

cioigmiento de lo acordado en dicha Junta. TERCERA: 

    
   

   

TATUTO —SOCIAL DE LA COMPAMIA.- Con estos 

Señora Abogada Anunziatta Valdez de 

Lalidad de Gerente y Representante Legal de
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¿Lis PACTA DE -> JUNTA GENERAL - EXTRAORDINARIA DE Socios DE LA 
2 ¡COMPAÑIA ASESORA TECNICA: JURIDICA SOFERVAL €. LTDA.» 
Y - ¿CELEBRADA EL DIA VEINTISIETE DE: DICIEMBRE: ¿ DE: MIL ajos 

¿NOVENTA Y SEIS.— . ca AE 
PO : y mn Qe- 

Len , N per eso S Paro A 
! : o 
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En la ciudad de Guayaquil, a' los veintiniete: días del mes de 
Diciembre de mil novecientos: noventa. y: seis, siendo las diez 

oto<horas, : ;en.el local: + socialo de la : Compañía ubicado en las 
+ 0 calles Malecón Simón: Bolívars Nolst: 512 y:'; Tomás Martinez, 80. 
.+33:piso: de. ¡esta ciudad, se reúnen en "Junta Seneral.- Extraordi- 
gos maria de Socios de:vlia: Compañia" ¿«rASESDRA:2 TECNICA. :* JURIDICA 

“emp :SOFERVAL CC." LTDA. olas: sociass*iAb.: Aninziatta' Valdez de 
4 a Ferrán. representando: catorce imil : participaciones - -de su 
rvad ¿propiedad3: y,» Ab. Nieves: Sotomayor; Sotomayor, representando 
11 +siete” mil: participaciones; de su: propiedad. 4: Todas las 

¿participaciones má sociales "Pepreséntadas ' 'son'í iguales, 
'acumulativas e indivisibles de. un mil sucres cada una de 

vz «ellas, por- loque el capital! presente. representa la! totalidad 
¿a y del: capital pagadoíde la: Compañia y $85+>por “ello. que los 

“socios manifiestan en foraa' unánime su>voluntad'de instalarse 
'en Junta General Extraordinaria de Socios! con el Qbjeto dez 
¡Conocer y resolver sobre: la: Reforaa: al Estatuto' Social de la 
¿Compañía. Preside la sesión la señorita Ab. Nieves Sotomayor 
¿Sotomayor en su calidad de Presidenta de la Compañia y actúan 
¿Como Secretaría la señora Ab.:Anunziatta Valdez de Ferrín en 
"su calidad de Gerente de la Compañía. La señorita Presidenta 
solicita a la señora Secretaria verifique si en realidad se 
encuentra presente la tótalidad' “del «tapital' fagado de la 
Compañía y verificado que esto es cierto! procede a 'declarar 
legalmente instalada la Junta. y explica que el objeto de la 
Junta está relacionado con la“reforma al. .estatuta 'social en 
da parte relacionada con el oobjeto social de la compañía, 

pués considera necesario que en el objeto social de la 

“compañía se incluya la actividad inmobiliaria que es una 

actividad que ha venido realizando la compañía y por ello 
considera oportuno regularizarla a través de una reforma al 
estatuto, por lo que solicita a la otra socia su pronuncia- 
miento sobre este punto . Luego de algunas deliberaciones, 
la Junta General por uhanimidad de votos de las socias 
presentes adoptó las siguientes resoluciones: RESOLUCION 
UNO3 Reformar el artículo segundo de los Estatutos Sociales 
de la Compañía que trata “sobre el objeto social de la 
compañia, de tal manera que en el futuro el texto” de dicho 
artículo será el siguien EGUNDO1 OBJETO.- La 
Compañía tiene por objeto prestar asistencia rsonas         

    técnica de toda. clase de obras civiles, sin ser 
Consultora. La Compañia también se dedicará a la adquisición, 

sinistración y/o venta de inmuebles urbanos, pudiendo 
$ otura la promoción y más actividades relativas al régimen 

E Brafodyad horizontal sobre edificios ya construídos a en 
proceso Fe construcción. Igualmente podrá comprar, vender, 

par hipotecar inmuebles, departamentos U .locales o 

ar 8 vender cuotas 0' derechos de condominio para la 

y cc constitución del régimen de ' propiedad 
La compañía podrá participar como socia o 
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+9 ibresoluciones adoptadas poro esta! Junta: 

  

L, “accionista de compañías ¡que tengan: una: fínalidad relacionada 

. pUcOn : "lay suya. En >:definitivaj paravésliicumplimiento de su 
cor objeto: social, la-compañíia: :¡podrál¡celebráritítodos- Joss : actos y 

¿contratos civiles y mercantiles permitidos por: la :ley y que 

- “tenga relación con su objeto social"; Y> RESOLUCION DOS: 
-Autorizar a la. “Gerente ¿de la Compañía para que realice 

ob rytodos, los itrámites a tendientes, i alo perfeccionamiento de las 
E] e zer at vic “? e 

  

a 1 Mo «habiendo. > otro: asunto que. tratar, . la señorita Presidenta 
ddeslara::concluídas (las deliberaciones, no sin antes conceder 
“un: momento : de receso “para: day redacción: de la presente acta. 

co Relnstalada' la sesiónicon lallásistenciastb de: todos: los socios 
ob Opmencionados; al y início: seis da; lectura ¿'alfacta, Jla'misma que 

«  sJuego:de; > haber. sido ' leída. esf aprobada) en: “forma. unánime y 

cbrssin:modificaciones- para: constancia::de lo cual: la'suscriben 
-] todos" los asistentes. ff) ABsCMANUNZIATTA VALDEZ DE FERRIN. 

AB.» NIEVES SOTOMAYOR» SOTOMAYOR Le ocre : A ara 

Gi pra a ci arca ao aida pe CA 

200s PERTIFICO:: Que, la. copia «del Acta: que: antecede as igual. a su 
4 0 original: que consta en el-:libro de: Actas: de: la. ! Compañía, al 

¿ba 
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: Señora Ab. 

Atentamente, 
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ASESORA TECNICA o 

+ o O : Mao, e 

Ciudad. 

De mís consideraciones. 

  

Por medio de esta comunicación. -cumplo' con informarle que 
la Junta General Ordinaria * de” Socios de'la" Compañía  ASESDRA 
TECNICA JURIDICA SOFERVAL CT. ' LTDA. , celebrada el día de hoy, 
acordó designarla a Ud. GERENTE. de la , Compañila por el periodo 
de CINCO años, con las facultades y : atribuciones constantes 
en el Art. 170. de los Estatutos Sociales ' entre las que se 

contempla la representación legal, júdicial y extrajudicial de 
la Coapañía en forma individual. o 

Sus atribuciones vigentes constan en da' : ¿escritura pública 

de: Constitución de la Compañia ASESORA TECNICA: JURIDICA 
SOFERVAL C. LTDA.» atorgada ante el: Notario 130. del Cantón 

. Guayaquil Dr. Miguel Vernaza. Requena,' el ' idía 18 de Agosto de 
1.982, inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Noviembre 
de 1.702. e o 

  

    

7 A . 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, a 30 de Marzo de 1.997 

DE FERRIN 

En a presente .feaha queda inscrito exe 
.. Nombramiento de. de , 

olio(s): 1449 1" Registro Merca nv No. 
E da > AQOA. 

pago A les 

Guayoquil, 48. Ls rl e e AGRA : 
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DILIGFNCIA: De conformidad con cl numeral 5 
del er: 18 de la Ley Notarial, ro. + la por 
dle co lopramo Púmero 22329, dol. o 31, 

de 110,10 Y Tlaglh FOTOCOPIA 
preco lio 007 corta ¿o0U NA foja útil 

coccoa el (0 quo so me exhibe. 

Guayaquil, E ABRA. o. PA , 

     

     

    

     
2, IQUEL PERAZA RESUMO 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 
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00 65 
la Compañía ASESORA TECNICA JURIDICA ': SOFERVAL €. LTDA., 

Dr. MIGUEL VERNAZA Be 1 ara mediante este instrumento plblico que se Reforma 

GUAYAQUIL 
mos 

     
     

¿el Artículo Segunda de los Estatutos Sociales de la 

Compañías, de tal forma Que'el texto de dicho artículo 

sera el siguiente: "ARTICULO — SEGUNDO: : ORJETO.— La 

Compañía tiene por objeto. prestar asistencia legal a 

personas naturales O jurídicas, así como a la supervisión 

y * dirección técnica de toda clase de obras civiles, sin 

ser compañía consultora. La Compañía también se dedicard 

a la adquisición, administración 'yZo venta de inmuebles 

urbanos, pudiendo actuar en la promoción y más 

actividades relativas: al regimen: de «propiedad horizontal 

sabre edificios ya -* construidos "a: en procesa de 

construcción. Igualmente podrá comprar, vender, arrendar 

e hipotecar inmuebles, departamentos O locales 01 comprar 

a vender dcuttLas a derechos de condominio para la 

conetracción y o constitución del régimen de propiedad 

barizontal. La Compañía podrá participar como sacia a 

accionista de Compañías que tengan una finalidad 

relacionada con la  Suya. En definitivas para el 

cumplimiente de su objeto social, da Compara podra 

celebrar todos los actos y contratos civiles y 

mercantiles permitidos - por la Ley y: que tenga relación 

su objeto social”. CUARTA: DOCUMENTOS 'NABILITÁNTES.- 

incorporan como documentos  —habilitantes la nota del 

E - — : . a 
¿Aoporanienteo de (la Gerente inscrita en el. Registro 
”
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General Extracrdireia de Saecios de la Compediia* 

ASESORA TECYICO JURIDICA (SDFERVAL €. LTDA... celebrada SY 2 

día veintisiete de Dicienbre-de mil novecientos noventa O 

v seis. Sirvase Ueted Sefica Materia das demás fermadida 

des de estilo necesarias para da validez de esta 

Escritura  Fúblicas Firma legible) Abogada NIEVES m 

SOTOMAYOR, — Fegistra nimera mil trescientos cincuenta y 

seis, HIRSTA. AOUZ LA IRTEIBILOTA: CRUE CUIDA ELEVADA, A ESA MUA 

FUBILIECA. CQuederan agregados alo protocala las dacumentos 

  

Batiidd tantes cxia didas pue lá Lea lretda ques as 

integramente Y en alta voz a dla compareciente, ésta se 

ratificar ariaa y Firma conmiqos el. Natario, en iwidad 

de acta, de todo la cual DOY FE, >? 

   

    

    

  

CONE uy TEONICA URIDICO SOFERVAL E. LTDA. .       

  

HUALDEZ DE FERRIN 

    

      AO Es VATACIÓN, $ A14-2E 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 

MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL ,  



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
MOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 
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FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la 

escritura que antecede de la Resolución No.97-2-1 

1-0001928, dictada por el Intendente Jurídico de 

_ la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de 

compañías, el veinte de mayo del presente año.por 

la cual le dá su aprobación así como al margen de 

la escritura de Constitución; otorgada el diecio 

cho de agosto de mil novecientos ochenta y dos.- 

Guayaquil, mayo veintitres de mil novecientos - 

noventa y siete. $ 22 T 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

Pr sa       a 

  

ES , e 

GEAIIEOS Que En empitatanta de lo codirado en de MR, 
ententdn Md. U?Dot--EEDIINO Slatada ed 08 de Mayo 6 
5.007 pu E BUTEGIENTE JUNESTOO DE LA WISIN DE EA 

qqQe AS 
SR ESTATUTOS de AUAIMA MONINA YY 

AB. HECTOR MIGUEL A — 
Noginrador Mercantil del Cantón Guayaquil



39.800 dul Regletas mercantá2 de 2.88%) y del mismo molto 
de 1.005, ul nurgún de les inessipatenes vo” cumpa 

   veinte y Sano ds Mya de 41 .- El MA, 

OURTIFIDO: Que con Peaha de hoy? Queda erchivada una espia entóntl, 
es de este soeri tuvo público en emplisiente de lo dlepuesto en el 

duareto $ 73) Matedo ul 22 de agusto de 3.095 per al Puneidanta de 
la mplaiios, publicado on 0% Mogiotos Oflotal F0YS da) 29 de agueto 
Ou 1.079 .- Gueyeautl, veinte y Cuña de moya de asi novecientos navente 
y elote .. El aagistuetes 

  

Registrados Mercantil del Cantón Guayaquil 

UUATIVIO) Que de esnPaenidad esa le dispuente en el Aytinalo Me 3) 

del Sldigo de Senaseta, em feshe de hay, y hojo el 1. 306, sn di 1, 

jade y sa cantandid fijo durante acta uscon un la Gala de este dumng, 

soho un extracte de le presenta esaritusa público.» Geryameil, Veleta y 

Mahe de Maya de u11 novecientos noventa y clado .o El Augletecdar Seg 

sumttd «e 

  

    
   

    

   AB. HECTOR MIGUEL ALCIVK 
Registrador Mercantil del Cantbe 

 


